
TTTUTAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZAOÓN SUPERIOR LOCAT

AT.N SEVAC

En atención al reactivo A.2.5 Registra en cuentas específicas de activo la baja de bienes inmuebles,
manifiesto lo siguiente:

En relación con el anexo l- del manual de evaluación de avances de la armonización contable de la
cuenta pública municipal, se informa que el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Famifia del
Municipio de San Cristóbalde la Barranca Jaiisco, no cuenta con bienes inmuebles las instalaciones
son propiedad del Ayuntamiento, cuando sea el caso se registraran las bajas de bienes inmuebles
en cuentas específicas del activo, por tanto, este react¡vo no aplica.

Sin más por el momento quedo de usted.

ATENTAMENTE
SAN CRSITOBAL DE BARRANCA, JALISCO

A3I DE

Sembrqndo futuro
sAN cRlsróBAL DE LA BARRANcA 2o24-2o27

Asunto: No aplica Reactiuo A.2.5

Al 31 de dícíembre del 2025
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C. GABRIELA
DIRECTORA GENERAI

§SZS 7329O3O @ soncristoboldeloborronco@difjolisco.gob.mx O
Colle Hidolgo No. ó3; colonio Centro,
Son Cristóbol del Borronco, Jolisco
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